
""""""TRIBUNAL DE CUENTAS 

USHUAIA, 2 6 MAY 1997 

VISTO: La Resolución Plenaria N' 14/97, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se dispuso efectuar un llamado a concurso 

-abierto para cubrir UN (1) cargo Categoría A3- Auditor Fiscal; 

Que luego de un pormenorizado análisis de las tareas a las cuales se 

encuentra abocado este Tribunal de Cuentas se resuelve modificar el Art. 1 o de la 

Resolución de referencia, decidiéndose que los cargos a cubrir pasarán a ser DOS (2); 

Que no obstante ello, se cuenta con ambas vacantes y el crédito 

presupuestario correspondiente; 

POR ELLO: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: MODIFICASE el Artículo 1° de la Resolución Plenaria N° 14/97, el cual 

quedará redactado de la siguiente fonna: " LLAMASE a Concurso Abierto de 

Antecedentes y Oposición para cubrir DOS (2) cargos Categoría A3- Auditor Fiscal". 

ARTICULO 2': REGISTRAR comunicar, cumplido, ARCHIVAR. 
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